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1. TIPO DE INFORME 
 

 

 

         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número    7 

 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4146.010.26.1.1197 de 2025 

Nombre completo del contratista: LISBETH IVETH OROZCO PEÑA 
 

Documento de identificación: C.C 31.935.969 
 

Nombre del supervisor: CLARA INÉS TORRES SINISTERRA 
 

Organismo: SECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL 
 

Objeto del contrato: PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES EN LA SUBSECRETARÍA DE 
POBLACIONES Y ETNIAS DE LA SECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL, EN EL MARCO DEL 

PROYECTO: “FORTALECIMIENTO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL CONTINUA CON 
ENFOQUE MULTIDIMENSIONAL DIRIGIDA A LAS PERSONAS MAYORES DE SANTIAGO 
DE CALI”, BP 26005434. 

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 
 

19/JUN/2025 

Fecha terminación 
 

31/DIC/2025 

Modificación(es) al contrato No 01: ADICIONAR el contrato de prestación de servicios DE 
PROFESIONALES No. 4146.010.26.1.1197 de 2025 por un valor de DIEZ MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/CTE ($10.890.000) el cual será pagado en DOS 
(2) cuotas, por valor de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
PESOS MCTE C/U ($5.445.000) 

Suspensión: N/A 

Reanudación: N/A 

 X 
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Cesión: N/A 

Terminación anticipada: N/A 
 
 
 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de VEINTISIETE MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTICINCO MIL PESOS M/CTE ($27.225.000) 

 

Adición No. 1: Por valor de DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/CTE 
($10.890.000) 

Prórroga: Desde el 01 de noviembre hasta el 31 de diciembre de 2025. 

Información para Retención en la fuente: 

 

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por Cancelar 

$ 38.115.000 $5.445.000 $32.670.000 $0 
 
Información del pago de seguridad social: 
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Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 

Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

 

No. Planilla: 9494565775 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 94565775 
Operador: Aportes en Línea  
Fecha de Pago: 10 de noviembre de 2025 
Periodo de pago de la seguridad social: Noviembre de 2025 

Observaciones al informe financiero y contable:  
El contratista acreditó el pago de los aportes a la Seguridad Social Integral correspondiente al 
mes de noviembre de 2025; último mes legalmente exigible al contratista para el trámite de la 
última cuota del contrato, de conformidad con lo dispuesto en Ley 1995 de 2019. 
 
No obstante, en cumplimiento a lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 que 
establece que: "Las Entidades públicas en el momento de liquidar los contratos deberán 
verificar y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones del contratista frente a los 
aportes mencionados durante toda su vigencia, estableciendo una correcta relación entre el 
monto cancelado y las sumas que debieron haber sido cotizadas", y teniendo en cuenta que 
a la luz del artículo 60 de la Ley 80 de 1993 la liquidación de los contratos de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión no es obligatoria, el contratista deberá acreditar 
ante el Supervisor el pago de los aportes a su seguridad social del mes de diciembre de 2025 
remitiendo los correspondientes soportes (planilla de pago de seguridad social diciembre 2025 
y soporte de pago) al correo electrónico institucional del Supervisor (clara.torres@cali.gov.co) 
con copia al correo institucional del Organismo (cuentas.bienestar@cali.gov.co), dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo para la autoliquidación y el pago de 
los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, establecido en el Decreto 1990 de 2016, 
o la disposición que la derogue o modifique. La acreditación del pago de los aportes se 
anexará al expediente. En caso de que el contratista no cumpla esta obligación, el Supervisor 
deberá reportar el eventual incumplimiento en el pago de aportes a la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), 
con el fin que esta entidad adelante las acciones pertinentes a que haya lugar. 
 
Adjunta Resolución de pensión 2018 – 1689474 del año 2018, “Por el cual se reconoce y 
ordena el pago de una pensión mensual vitalicia de Jubilación”, entregada por el Fondo de 
Pensiones - COLPENSIONES 
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5. INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: 
 
1.-Brindar apoyo y seguimiento jurídico a la ejecución de las acciones orientadas al 
fortalecimiento de la atención integral continúa con enfoque multidimensional dirigida a las 
personas mayores de Santiago de Cali.  
 

• Realizó supervisión a Clausura de Presupuesto Participativo comuna 15, grupos 1, 2 y 

3 de personas mayores, realizado en el Balneario Las Brisas de Jamundí 

 

• Participó en reunión virtual del Eje de Cultura del Envejecimiento, Programa Personas 

Mayores.  

 

• Apoyó realización de la elección de delegados a la Mesa Municipal periodo 2024-2027 

2. Apoyar en la elaboración de documentos de índole jurídica a las distintas acciones y 
necesidades que se generan en el Programa y los demás grupos poblacionales, incluyendo 
documentos contractuales, decretos, respuestas a derechos de petición, acciones de tutela, 
incidentes de desacato y vinculaciones.  
 

• Proyectó y elaboro respuesta a derechos de petición a llegados al Eje de Cultura del 

Envejecimiento. 

3. Brindar atención jurídica al ciudadano sobre los planes y programas ofertados por la 
Subsecretaría de Poblaciones y Etnias. 
 

• Brindó atención jurídica a personas mayores en talleres sobre Derechos y Deberes  

 
4. Brindar asesoría jurídica a los grupos poblacionales vulnerables, con la revisión de actos 
administrativos, procedimientos, respuestas a peticiones, requerimientos de órganos de 
control y demás solicitudes del proceso psicosocial, del Programa y demás grupos 
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poblacionales de la Subsecretaría de Poblaciones y Etnias de la Secretaría de Bienestar 
Social. 

• Dictó Rutas de Atención Inmediata para Personas Mayores víctimas de Violencia dentro 

y fuera del contexto familiar en Comunas del Distrito Santiago de Cali. 

 

• Dictó Rutas de Atención Inmediata para Personas Mayores víctimas de Violencia dentro 

y fuera del contexto familiar en Corregimientos del Distrito Santiago de Cali. 

5. Apoyar en la gestión del Sistema de Gestión Documental MIRAVÉ, ORFEO y correo 
institucional para el trámite de solicitudes presentadas al Programa y demás grupos 
poblacionales de la Subsecretaría de Poblaciones y Etnias de la Secretaría de Bienestar 
Social.  
 

• Entregó para gestión documental, Actas de Reunión en Comunas 

 

• Entregó para gestión documental, Acta de Reunión en Corregimientos  

6. Realizar acompañamiento a las reuniones institucionales que se generen en el marco de la 
función misional de la Secretaría de Bienestar Social - Subsecretaría de Poblaciones y Etnias. 

 

• Participó en la Posesión de Delegados elegidos para la Mesa Municipal 

7. Apoyar en las actividades desarrolladas por el programa y la Subsecretaría de Poblaciones 
y Etnias. 
 

• Participó en jornadas de servicios      

 

8.- Las demás actividades que se requieran en la Secretaría de Bienestar Social, de acuerdo 
con su profesión, conocimiento y experiencia en la materia y en desarrollo de su objeto 
contractual.  
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• Realizó llamadas telefónicas para la invitación y socialización de la inscripción en el 

Link, para la fiesta Navideña de las personas mayores. 

 

• Acompañó y apoyó en Fiesta Navideña realizada en la Corporación para la Tercera 

Edad, a todas las personas mayores invitadas 

Recibo a Satisfacción de Servicios: Con la firma del presente informe se deja constancia del 
recibido a satisfacción por parte del DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARIA DE 
BIENESTAR SOCIAL, de los servicios prestados pactados en el contrato No. 
4146.010.26.1.1197 de 2025 
 

Constancia de Paz y Salvo: El contratista a la fecha del presente informe no posee a su cargo 
elementos devolutivos de propiedad del distrito de Santiago de Cali, entregados por este 
organismo para el desempeño de sus actividades. Así mismo se encuentra a paz y salvo con 
el archivo de gestión documental y el sistema de gestión documental. 
 
 

Observaciones al informe técnico: Se entrega el informe de Gestión de este contrato y back 
up. La ejecución se realizó en el marco de lo pactado en el contrato. 
 

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

 

NO SE REPORTAN RECOMENDACIONES PARA ESTE PERIODO.  

 
 

 

7. FIRMAS RESPONSABLES 
 

 

 
 
 

__________________________________________ 
CLARA INÉS TORRES SINISTERRA 

Nombre y firma del Supervisor  
 

 
Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 22 de diciembre de 2025 

 


